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CALIFICASONDICION DE TRATO DIRECTO
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VISTOS:
l. Las facultades que me confiere la Ley No 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios; El
Decreto Alcaldicio N'6364 de fecha 17.12.2013 que aprueba el Presupuesto Municipal año
2014,Ia Ley N." 19.886 artículo 8 letra d); Decreto No 250, artículo 10 N" 4 "Si sólo existe
un Proveedor del bien o Servicio".

CONSIDERANDO:
La Urgencia de adquirir Distintivos verdes aptos para

todo el país.

La necesidad de recurrir al Proveedor Señores Casa de

la Moneda S.A. para la adquisición de 1.000 distintivos verdes aptos para todo el país.

El Informe de Trato Directo presentado por el Jefe del
Departamento de Tránsito.

DECRETO:
1. Caiifiquese la condición de Trato Directo a CASA

DE LA MONEDA S.A... Rut No 60.806.000-6.
2. Emítase Ia Orden de Compra correspondiente a

nombre de "CASA DE LA MONEDA S.A., a tra hilecompra por el valor
total de $773.500.- impuesto
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